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Se suscribe en esta cíndad 
en la libraría de Miñón á 6 
rs. al mes llevado á casa de 
los señores suscriptores, y 10 
fuera franco de porte. 

Los arti'culos comunicados 
y los anuncios &c. se dirigi
rán á la Redacción, francos de 
porte. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVIIVCIA DE LEON. 

- A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Intendencia de la Provincia de León. 

En 8 de Enero previne á todos los deudores por la 
anticipación de los 200 millones, que si para el 31 del 
mismo no se hubiese hecho efectiva la recaudación en 
su totalidad, usaría irremediablemente de los apremios. 
Este aviso, cuyo objeto, ademas de la reunión de fon
dos para atender á las necesidades del Ejército, se diri
gía también á precaver á los contribuyentes de los dis
gustos y costas de los apremios ha sido desoído; y muy 
particularmente por la parte del clero, asi de esta Dió-
oésis, comü del de la de Astorga, y Vicaría de S. M i -
llair. Sensible me es, no haber hallado la justa corres
pondencia i que me creia acreedor por las consideracio
nes tenidas, ya que el destino dado á estos productos, no 
furra por sí solo bastante á estimular á todos los que se 
interesen, como buenos ciudadanos amantes de su pá-
Iria, de su libertad y de su REINA constitucional en el 
triunfo de la justa causa en que la ambición y la tira
nía nos ha empeüado. 

Las órdenes del Gobierno para acelerar y completar 
esta cobranza, y la de todas las rentas y contribuciones 
con que cuenta para hacer frente i sus inmensas obliga
ciones, son tan estrechas y terminantes como públicas, 
l a responsabilidad que se me impone, y pesa sobre mí, 
es gravísima; y sin faltar á mis deberes no puedo dejar 
de emplear los últimos esfuerzos, y con ellos el rigor. 
Si hasta ahora he podido disimular la falta de concur
rencia á realizar los pagos, atendida la crudeza de la es
tación , y el no hallarse acabados de rectificar algunos de 
los repartimientos; todos estos motivos que pudiera ser
vir de escusa á la tardanza han desaparecido. Esto su
puesto prevengo í todos los contribuyentes asi eclesiás
ticos como seculares, que se apresuren á poner en las res
pectivas tesorería y depositaría de Ponferrada sus contin
gentes por completo, antes del 1? de Marzo prtíximo: en 
el concepto de que no ejecutándolo asi, se despacharán 
los apremios en los que no se levantará mano hasta ha
berse realizado todos los pagos. Prevengo asimismo á los 
Alcaldes constitucionales, y Señores Arciprestes que por 
sí mismos cooperen y activen la recaudación en sus res
pectivos distritos, pues que en su caso tai.. 1 les al
canzará la parte de responsabilidad que les corresponda. 

León 14 de Febrero de 1837. = ?. S. D. S. I., Juan 
Rodríguez Radillo. 

Intendencia de la Provincia de León. 

Dirección General de Reatas y Arbitrios de Amor
tización—Bienes NacioualcSf=;Circular.= E l Excmo. Sr. 

Secretario dé Estado, y del Despacho de Hacienda coa. 
fecha 25 del que finaliza, ha comunicado á esta Direc
ción general el Real Decreto que sigue: 

Ministerio de Hacienda. =Subsecretaría .=l imo. Sr* 
c=S. M. la Reina Gobernadora se ha servido dirigirma 
con esta fecha el Real Decreto siguiente. 

Doña Isabel II por la Gracia de Dios, y por la Coni-
titucion de la Monarquía Española, Reina de las Espa-
ñas, y en su nombre Dona María Cristina de Borbon, 
Beina Regente y Gobernadora del Reino, á todos los que 
las presentes vieren y entendieren Sabed: Que las Cortea 
generales han decretado lo siguiente: Las Cdrtes usando, 
de la facultad que te Íes concede por la Constitución han 
decretado: 

Artículo 1? Todos los bienes nacionales comprados en 
virtud de la ley y reglamentos hechos en las Cdrtes del 
año de mil ochocientos veinte, i mil ochocientos veinte 
y tres, se devuelven á los respectivos Compradores, siem
pre que las compras fuesen hechas con arreglo á aque
llas, disposiciones y los Compradores hubiesen obtenido 
carta de pago, ó no habiendo podido verificar este, lo 
realicen inmediatamente si quieren usar de este derecho. 

Art. 2? Los Compradores de bienes nacionales á que 
se refiere el artículo precedente, hacen suyos los frutos 
de dichos bienes desde la fecha del presente decreto. Si 
hubiese algún arrendamiento de estos bienes, cuyo pre
cio tal vez estuviese anticipado por el arrendatario, se 
hará entre este y el dueño de la finca, el correspondien
te prorrateo, tanto de los frutos en su caso como del pre
cio del arrendamiento. 
. Art. 3? Para que los Compradores de bienes racio
nales que por no haber satisfecho el precio de la venta, 
osen del derecho que se les concede por el artículo i2 
de este Decreto puedan verificar el pago que en él se 
previene, el Gobierno de S. M . dispondrá que por las 
oficinas de la Caja de Amortización se forme en el tér
mino de quince dias, ó antes, si fuese posible, una esca
la, ó graduación que esprese la clase de papel correspon
diente en el dú con que podrán cubrirse los pagos que 
ge hubieran hecho con el que circulaba en aquella épo 
ca, y se admitía para la compra de bienes nacionales: 
formada esta escala se remitirá á las Cdrtes para que ob
tenga su aprobación. 

Art. 4? El Gobierno de S. M . dispondrá igualmente 
que se realicen con la puntualidad que interesa al crédi
to del Estado, los pagos y plazos vencidos en cuyo des
cubierto se encuentren los Compradores de bienes nacio
nales, que han tomado ya posesión de ellos, y los están 
disfrutando, contándóse ios plazos desde el 3 de Setiem
bre de 1835 en que el Gobierno decreto la devolución. 
Palacio de. las Cdrlei, veinte y uno de Enero de mil o-
chocientos treinta y siete. = Joaquín María de Ferrer.=: 
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Piesideate.nrjuüan de Huelveí , Diputado Secretario. =: 
Vkente Salva, Diputado Secretario. 

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias 
Gefes, Gobernadores, y demás Autoridades, asi civiies, 
como müitares y eclesiásticas de cualquiera clase y dig
nidad, que guarder., y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar el fircsetite Decreto ea todas sus partes. Tendí é;sto en
tendido, y dispondréis se imprima, publique y circule. 
= Yo Ja Reina ¡Gobernadora. = Y dé Real orden lo comu
nico á V. I. para su inteligencia y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid s6 de Ene- ' 
jo de i f j j f .rrjüan Alvarez y Mendizabal. =:Sr. Direc
tor General de Rentas y Arbitrios de AmprtizacioQ. 

Lo que traslado á V. S. para su mas puntual obser
vancia, añadiéndole que en el caso que en esa Provincia 
se prfsente algún comprador reclamando Ja posesión de 
una , tí mas fincas ?n conformidad ai artículo i? del pre
inserto Real decreto, se servirá V. S. mandar instruir el 
oportuno espediente con presencia del formado para la 
venta en la época á que se refiere, y de lo que resulte 
de los antecedentes que hubiese en las oficinas de Amor
tización, y asi verileado, remitirlo todo original á esta 
DiteVcion, para qué examinado en Junta de enagenacioa 
de biene^ nacionales sé dispóóga dar la posesión, ó' lo 

3ue sé1 creá'más'juste?,'teniendo entendido que la escala, 
^graduación de que habla el art/culp 3? se remitirá £' 

V . S. para su publicación, y Observancia, tan pronto 
como se reciba "de las oficirias de Ja Caja á quienes por 
él menaohádo Real Decreto está confiada. Del recibo de' 
isla y de 'hatíeríá ntapdado insertar en el Boletín de ven
tas dé esta Prorincia se servirá V. S. darme aviso. 

Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 31 de Ene
ro de ¿.837.:= Ramón Lilis Escobédo. 

León 13 de Febrero de 1837.=?. S. D . S. I. , Juan 
Rodríguez Radillo. 

, Intendencia de la Pfpyittcia de León. 

• Nota de las fincas cuya tasación Fue pedida en 
t?o de la facultad que concede el artículo 4.0 del 
Real decreto de 19 de Febrero del año anterior y 

h^ílá ? g e e u t ¿ ^ como sigue: 
Vtnta. Renta. 

I7.OOO 

17.000 

I7.OOO 

'17.OOO 

Y * - Otro quiñón de la propia 
cabida, calidad y pertenencia. . . 

8. a.. Otro quiñón de igual ca
bida, calidad y pertenencia. . . . 

9. a.. Otro quiñón de la misma 
cabida que los anteriores, calidad 
y pertenencia. 

10.. Otro quiñón de la propia 
cabida, calidad y pertenencia. . 

II.. Otro quiñón de igual ca 
bida, calidad y pertenencia. . . . 17 .000 

12. . Otro quiñón de la misma 
cabida, calidad y pertenencia. . . 17 .000 

13.. . Otro quiñón de la misma 
pertenencia, cabida y calidad. . , 17 .000 

14.. Un prado de cierro vivo, 
te'rmíno de la Mansilleja, pertene
ciente á dicho IVjonasterio, de cam
po de 6 carros de yerba.. . . . . 

i g . . Otro de igual pertenencia 
y en el mismo término, su valor.. 

7 16. . Otro llamado de los N o 
gales de dar 3 carros de yerba. . 

8 . 0 0 0 

1.000 

17.. Otro inmediato, de dar 7 
carros de yerba 

,4 18. . Otro llamado de las ven
tanas, término de Villaverde de 
San Dobal que hace tres cargas y 

3 . 0 0 0 

9 .000 

media de sembradura. 

í .*. . U n quiñqn de tierra l a 
brant ía , pradera y pastos, de ca
bida de 162 fanegas, término de 
Villaverde de San Dobal pertene
ciente al suprimido Monasterio del 
inism,o nombre . 1 7 . 0 0 0 

2 . a.. Otro quiñón de la misma 
clase, cabida y pertenencia. . . . 1 7 , 0 0 0 

3. a.. Otro quiñón de 76 fane
gas, a y 6 celemines pradera de 
.guadaña, 2 4 de pastos de prade
ra y eras, 6 0 de pasto seco y cas
cajales, de la misma pertenencia.. 17 .000 

4, a.. Otro quiñón de 6 6 fane
gas de tierra labrantía, 2 y 6 ce
lemines de prado de guadaña, 2 4 
de pastos de praderas y eras, y 
6 0 de pasto y cascajales de igual 
pertenencia 17.OOO 

5, ".. Otro quiñón de igual ca
bida, calidad y pertenencia. 17.OOO 

6.a.. Otro quiñón de la misma 
«ab i da , calidad y pertenencia. . . 17 .000 

vj. 19. . Otro llamado de Ja Porte
r í a , de dar carga y media en sem
bradura 1 0 . 0 0 0 

^ 20 . . Otro que llaman del cuar
te l , cercado de pared con su pon-
j a l , que hace 2 cargas en sembra
dura.. I £ . 0 0 0 

*¿r* a i . . Otro llamado el pacedero 
que hará carga y media 6 . 0 0 0 

4 22 . . Otro llamado también de 
ía Portería de 8 eminas. . . . . . 2 . 5 0 0 

A 2 3 . . Una huerta frutal cercada 
de cal y canto con su palomar y 
riego 1 8 . 0 0 0 

8 4 0 , 24 . . U n coto llamado de la ma-
latería en término de Mansilla ma-

8 4 0 . yo r , propio de dicho Monasterio 
dividido en 48 porciones 5 .229 

2 5 . . U n quiñón ó renta de tier
ras llamado Ontanilla, propio de 
dicho Monasterio y en el mismo 

8 4 0 . término, tasado 
26 . . Otro en dicho término y 

de la misma pertenencia, llamado 
de Santovenia, que comprende 6 
retazos de tierra, tasado en. . . . 

27 . . Otra heredad compuesta da 
8 4 0 . 2 7 fincas en el pueblo de Santo-

venia de la Valdoncina, pertene-
8 4 0 . cientes al extinguido convento de 

Santo Domingo y varias viñas en 
8 4 0 . dicho pueblo y el de Quintana, ta-

8 4 0 . 

8^o . 

8 4 0 . 

8 4 0 . 

8 4 0 . 

8 4 0 . 

8 4 0 . 

4 0 0 . 

6 o ¿ 

1 5 0 . 

4 0 0 . 

8 0 0 . 

4 0 » . 

7 0 0 . 

3 2 0 . 

i 3 0 » 

8 0 0 . 

2 5 6 . 

4 -S2o . a 2 6 . 

. 1 7 . 0 0 0 

3 " 18. 



sadó todo en 4̂ ^ 
28.. Otra heredad de tierra la

brantía y pradera en dichos pue
blos, perteneciente al Monasterio 
de monjas de Carbajal de esta ciu
dad, su valor 402 

29.. Una tierra de 10 fanegas 
en sembradura en el coto de V a l -
delaguna, que fué del extinguido 
Monasterio de S. Benito de Saha-

58. 

gun, tasada en. 7.OOO 2 1 0 . 
30. . Otra de 13 fanegas en d i 

cho coto 1 .500 loo. 
31 . . Otra id . de 8 fanegas. . . 3 .500 3 0 0 . 
32. . Otra id . de 4 4 fanegas.. . 16 .500 , 8 8 0 . 
33 . . Otra de 120 fanegas me

diana calidad . . 30.0OO 1 ,800. 
34. . Otra de 56 fanegas prime

ra calidad . . . 3 9 . 2 0 0 1.680. 
35 . . Otra de riego 76 fanegas. 2 2 . 8 0 0 1.330. 

- 36 . . Otra de 32 fanegas ínfima 
calidad . . 2 . 400 140 . 
. 37 . . Otra id . de 68 fanegas.. . 5 . 1 0 0 . 4 9 5 . 

38. . Otra de 36 fanegas igual 
calidad. 2 . 700 3 0 0 . 

39 . . Otra id . 6 0 fanegas. . . . 4 . 8 0 O 4 0 0 . 
4 0 . . Otra de 4 4 fanegas i d . . . 2 . 6 4 0 2 8 0 . 
41 . . U n prado de guadaña y 

riego hace 14 fanegas.. . . . . . . 15 .75O 6 0 0 . 
42. . Otro prado también de 

guadaña hace 4 fanegas 4 . 0 0 0 2 0 0 . 
4 3 . . Otro id . de 14 fanegas.. . 11 .998 5 0 0 . 
44 . . Otro abertizo que hace 12 

fanegas p.OOO [ 30O» 
4 5 . . Otro id . que hace 24 fan.s 3 . 0 0 0 150. 

- 4 6 . . Otro de 4 f a n e g a s . . . . . 2 . 500 100 . 
47 . . U n campo erial cabida ICO 

fanegas de ínfima calidad. . s . . 6 . 0 0 0 4 0 0 . 
48;. Una viña de 128 cuart.'.. 16 .000 6 4 0 . 
4 9 . . Una dehesa llamada de 

IVlaudes con poblado de encina 
nueva 500 .000 

50. . L a casa de la granja con 
todos sus aprovechamientos. . . . 35 .000 

L o que se anuncia para conocimiento de los 
que solicitaron las tasaciones. León y Febrero 9 
de 1837 . = ? . S. D . S. I . , Radillo. 

Sociedad económica de amigos del país de León. 

E n la Junta pública celebrada el Domingo 22 
del corriente á que asistieron las autoridades su
periores de la Provincia, Señores Gefes de ofici
nas. Diputaciones del M . I . Ayuntamiento, lima» 
Cabildo eclesiástico, Junta diocesana , Comisión 
superior de Instrucción primaria y deroas personas 
de la primera distinción formando el mas lucido 
concurso: después de una primorosa sinfonía que 
sirvió de apertura á tan solemne función9 ocupan
do la testera del salón, magníficamente adornado, 

13.000 
I.OOO. 

67 
los preciosos retrata de la REINA ISABEÍ. 11 y el 
de S. M . la REINA Gobernadora; el Director D . 
Antonio Chalanzon ocupando la Presidencia dió 
Jos vivas de ordenanza, que fueron correspondidos 
con el mayor entusiasmo, y prohunció el díscursó 
de estatuto; manifestando el estado que tenia la 
Sociedad hace, un año , lo que ha hecho durante el 
q.ue acaba de transcurrir, y lip .gpe podrá hacer eti 
e l presente y sucesivos, que fué oiáo con agrado. 
A su conclusión rompió la orquesta con. el himno 
de Riego. E l Secretario de la Sociedad í ) . , Félix 
Miguel Fernandez, leyó uqa rglacion circunstan
ciada y amena de. las actas y acuerdos de la mis
ma durante el año úl t imo, y después de otro i n 
termedio de música, ocupando la tribuna el socio 
D . Carlos María Bermejo, recitó un poema histó
rico en loor y obsequio del bello sexo, que fué 
muy aplaudido. U n himno patriótico preparó los 
espectadores para oir con ternura á la señorita 
Doña Dolores de Vallejo, de edad de nueve años, 
que subió á ocupar la tribuna y pronunció con 
tanta propiedad y eliergía un discurso análogo á 
las circunstancias, haciendo ver la necesidad de 
instruir á las de su sexo; que causó el encanto y 
la admiración de tan ilustre asamblea, arrancando 
lágrimas de gozo.á las damas que no podían creer 
1Q que estaban viendo en la admirable .niña, cuyos 
aplausos se prolongaron largo rato. E l director de 
la orquesta'D. Ignacio Mainar, no se descuidó en 
celebrar con los instrumentos la emoción tierna y 
general que causó la insigne oradora, que fué re
emplazada en la tribuna por Teresa Peña educan-
da pobre de la escuela gratuita de la Sociedad, cu
yas compañeras en sus silletas ocupaban puestas en 
dos largas filas el medio del salón. Esta niña que 
tampoco se habia visto jamás á presencia de un 
concurso tan respetable, demostró lo que puede la 
educación bien dirigida, y pronunció una oda con 
toda la espresion y naturalidad que pudiera hacer
lo una actriz hábil en la declamación. Y durante 
un corto intermedio de música, se dispusieron cua
tro de las niñas concurrentes para poner en esce
na una composición poética, alusiva á la educación 
del bello sexo que fué muy aplaudida y en la cual 
desempeñó el principal papel la señorita de Valle-
jo con las tres niñas pobres que titulaba de com
pañeras, hermanas y amigas. 

Se presentaron á las damas y señores concur
rentes las diferentes labores hechas por las ninas, 
previamente calificadas por las damas censoras, que 
bien examinadas merecieron la aprobación general; 
y algunas, hasta la admiración de los inteligentes; 
entre estas, se notaba una camisa de lienzo muy 
ordinario para uso de la familia pobre de la niña 
que la hizo, y tan bien rematada que parecía im
posible su egecucion. Ligas muy dobles hechas 4 
telar de mano, medias bordadas y caladas á un 
tiempo y otras varias obras de punto, como gor
ras de invierno para señoras, y flores artificiales, 
hecho todo bajo la dirección de su maestra 'Doña 
Tomasa Ordás . Ansiaban las niñas por ser ¿régun-

m 
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68 
tadas sobre los distintos ramos de su instrucción, 
pero viendo los Señores Gobernadores eclesiásticos, 
Provisor y párrocos la soltura y presteza con que 
contestaban á las preguntas de doctrina cristiána
las mas pequeñas de siete años, se dieron por muy 
satisfechos, y vieron las planas de las que escriben 
cuya gallarda letra fué aplaudida. Después se h i 
zo la distribución de premios dando principio con 
el de una onza de oro á D . Joaquín Martínez V i -
l l ami l , por el torno de hilar de nueva invención, 
y que fué calificado por la Comisión de la Socie
dad , ser el mas perfecto de cuantos se han visto 
hasta ahora. Aero continuo, fué adjudicado el ac
césit de media onza de oro á D . Juan de Torre, 
por el torno que presentó igualmente perfecciona» 
do y que entre los demás tornos que se presenta
ron , fué juzgado ser el qué mas se aproximaba al 
anterior. Dichos tornos colocados en medio del sa
lón fueron examinados por varios sugetos inteli
gentes que reconocieron la superioridad de su me-
tanismo sobre los antiguos, y la perfección del 
hilado que producen. 

Las niñas merecedoras de los premios, recibie
ron las medallas, libros, pañuelos, tigeras desig
nadas para cada una según su respectivo mérito: 
después de lo cual fué leido el Programa de pre
mios que ofrece la Sociedad para el presente año, 
y de que se dará cuenta en el Boletín oficial de la 
Provincia; concluyéndose tan grata y brillante fun
ción con la cancioncita titulada el Sitio ele Bilbao 
levantado, que cantaron con el acompañamiento de 
Ja orquesta las mismas niñas de la escuela de la 
Sociedad. 

León 31 de Enero de i8%y.—Vor acuerdo de 
la Sociedad, Félix Miguel Fernandez, Secretario. 

Alocución por bando del Ayuntamiento de Boca de 
Huérgano á los pueblos sus componentes. 

Ciudadanos convecinos; vuestro Ayuntamiento 
se halla instalado constitucionalmente: para ello ha
béis superado obstáculos que parecían invencibles: 
habéis trepado por montañas de nieve y habéis con
seguido vuestra reunión para un objeto cuya me
moria dulce, servia solo para excitar la esperanza 
sentada en vuestro corazón. Siempre, siempre os 
habéis distinguido por vuestra fidelidad y adhe
sión al sistema constitucional que establece la liber
tad c i v i l , la igualdad ante la ley, defiende al i n 
dividuo y lo coloca en el pleno goce de su pro
piedad, protege cuantos derechos naturales, y so
ciales corresponden al hombre estendiendo su i n 
flujo á todos los beneficios imaginables. Vosotros 
habéis hecho la elección de Alcalde é individuos 
del Ayuntamiento constitucional, no os quejareis 
si salen fallidas vuestras miras. Conocíais muy bien 
que de vosotros mismos elegíais las plantas, que si 
deben el ser á un suelo pobre pero generoso, care
cen del cultivo necesario para producir los frutos 

apetecibles aunque eiertatnor.te lo desean. Ccnsti-
tucionales, liberaks todos, se ha mantenido la opi
nión ilesa desde los primeros momentos de- nuestra 
revolución política. Conocido es el nombre de Tier 
ra de la Reina en la capital de Provincia, y aun 
en la del Reino, y si en los fastos de la historia no 
ocupáis un punto, consistirá en la decadencia de 
Vuestra fortuna por las notables desgracias en que 
os ha envuelto un hado adverso, sin que os haya 
servido la triste y melancólica situación en las gar-
gántas del* origen del Esla. 

E l Ayuntamiento procedió inmediatamente al 
nombramiento de Secretario en el mismo de Ja j u 
risdicción; le conocéis como todos, y sus padeci
mientos os son notorios: Creemos haber correspon
dido á vuestro deseo. 

Se 'os ha pedido el censo de vecinos y aJmasry; 
estamos persuadidos de que lo habéis ejecutado con 
legalidad. A l mismo tiempo se os ha pedido un es
tado de los atrasos y empeños de cada pueblo pa-' 
ra atender al remedio, y buscar arbitrios para a-1 
mordzar los adeudos. 

Se os ha prevenido el orden por medio de los 
Alcaldes pedáneos, se ha encargado la limpieza de 
calles, dirección de aguas; y está acordado lo con
veniente sobre otros objetos de gobierno económi
co , adelanto y conservación de varios artículos úti
les, y el hacimiento de propios. E l Ayuntamiento 
íe reúne á pesar de las nieves, y hará cuantos sa
crificios exija el cumplimiento de sus obligaciones. 

L a observancia de las leyes y disposiciones de 
la superioridad, será procurada por el Ayuntamien
to: consideración hácia el bueno y escarmiento so
bre el díscolo, será su carácter y distintivo. 

Boca de Huérgano 26 de Enero de 1837.̂  
Domingo Pellitero, A l c a l d e . = J o s é Antonio Com
padre, Secretario. 

León y Febrero 7 de 183 7.=Insértese en e l 
Boletín oficial. =:Garnica. 

A N U N C I O . 

Quien quisiere comprar una casa propia del Señop 
Marqués de Villacampo sita en esta ciudad, parroquia 
¿e Sta. Marina, contigiia al convento de las Recoletas 
numero 41 puede abocarse con su administrador I). Jo
sé del Blanco Escobar, que vive casa del fielato de Puer
ta del Castillo, quien oirá las proposiciones que se hagan 
en todo el corriente mes de lebrero, señalando en seguí» 
da dia para su remate. 

R I F A . 

Con superior permiso, y con arreglo á la Real orden 
de 10 de Mayo de i836; se rifa en León una cómoda de 
peral bien acabada con sus correspondientes adornos; ta
sada en seiscientos y veinte rs. y bajo la intervención del 
Administrador principal de Loterías Nacionales. A dos 
rs. cada billete. 

Nota. Se anunciará por carteles el dia de la rifa, y 
en dicha Administración de Loterías. 

IMPRENTA D E PEDRO MIÑON. 


